


















































































Radicación n.° 76349 

como lo explicó la Corte en la sentencia CSJ SLA141-2019,que dice 

En cuanto a la critica que realiza la recurrente frente a la Valoración que hizo el Tribunal de los testimonios arrimados al 
plenario, es de recordar que tal medio de convicción no es Susceptible de examen en la casación del trabajo, conforme lo 
dispone el artículo 7.° de la Ley 16 de 1969. Ello, por cuanto su 
probabilidad de análisis depende de la demostración del error 
valorativo sobre prueba calificada.

En consecuencia, tampoco prospera el segundo cargo. 

Las costas en el recurso extraordinario serán a cargo 

del recurrente, por cuantolaad ación no tuvo éxito y hubo 

réplica. Como agencias enderecho se fija la suma de 

$8.480.000, que deberán incluirse en la liquidación que 

realice el Juez de primer grado, conforme lo prevé el artículo 

366 del CGP. 

XII. DECISIÓN 

A causa dk ayexpiieaocta Catesipräma de Justicia, 

Sala de Casag©ribabipreatdte stisi@ia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, NNO 

CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, el quince 

(15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), en el proceso 

que le instauraron RUBËN DARÍO CALDERÓN CALDERÓN,

JUAN CALDERÓN ZABALA y MARÍA ESPERANZA

CALDERÓN a HIPÓLITO CANO CASTILLO. 

Costas conforme a la parte motiva. 
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Radicación n.° 76349 

Copiese, notifiquese, publiquese, cúmplase 

devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

SANTANDER RAFAEL BRITo cUADRADO 

CECILIA MARGARIITA DURÁN UJUETA 

CARLOS ARTURO GUARÍN JURADO 

República de Colombia 

Corte Suprema de Justicia 
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SEÑOR 
JUEZ REPARTO 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: JAVIER CANO ROJAS 

ACCIONADO: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Respetado señor juez, 

JAVIER CANO ROJAS mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 2.989.211 Cucunuba, actuando como heredero del sefior Hipólito Cano hoy dia 
fallecido, acudo ante su despacho con el fin de imponer ACCIÓN DE TUTELA, 
consagrada en el articulo 86 de la Constitución Política de Colombia y reglamentada 
por el decreto 2591 del 91, contra CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, con el objeto 
de que se protejan mis derechos fundamentales amenazados y vulnerados como lo 

son: Debido Proceso y acceso a la administración de justicia, basado en los 

siguientes: 

HECHOS 

1. Los señores Rubén Darío Calderón Calderón y sus padres Juan Calderón 
Zabala y María Esperanza Calderón instauraron demanda contra el señor 
Hipólito Cano Castillo, para que se declarar una existencia de contrato de trabajo 
entre el dia 30 Junio de 2011 y el 31 Julio de 2013 y pidiendo se declarara 

despido injusto.

2. Que dentro de la ejecución del mismo sufrió accidente laboral el dia 20 Julio de 
2011 con una calificación de pedida de capacidad laboral del 73.89%. 

3. Como consecuencia de este accidente el señor Rubén Dario Calderón Calderón 
solicito que se le pagara lucro cesante pasado o consolidado y futuro y los daños 
inmateriales como morales y daño en la vida relación, también las diferencias
salariales cesantias, vacaciones y demás prestaciones sociales de Agosto de 
2011, la sanción por la no consignación de los salarios y prestaciones sociales.

4. En la demanda que fue tramitada en el Juzgado Civil del Circuito de Ubate, la 
cual fue competente por territorialidad fallo a favor del señior Hipólito Cano hoy 
dia fallecido, quien para la ocurrencia de los hechos estuvo de acuerdo con el 
mismo. 

5. La descripción de los hechos ocurrió de la siguiente manera: 

a. El señor Rubén Dario Calderón Calderón, sostuvo contrato verbal a término 
indefinido con el señior Hipólito Cano, reconocido en fallo de primera instancia
proferido por el Juzgado Civil Circuito de Ubate el dia 15 diciembre de 2015, 
en su numeral 1 declarar contrato verbal a témino indefinido y numeral 2 

desestimar las pretensiones del demandante. 



b. Que ocurrió accidente laboral el dia 20 Julio de 2011 saliendo herido el señor 

Rubén Dario calderón, por explosión. 
Inicialmente se reporta este accidente como una explosión generada del 
estallido del aire comprimido del martillo picador, que operaba el señor Rubén 
Dario Calderón, reportándose de inmediato a la ARL Positiva 

C. Se realizaron tres investigaciones como lo son, ARL Positiva, Ingeniero
Yeisson Beltrán contratado por parte del señor Hipólito Cano y Agencia 
Nacional Minera, que efectivamente demostraron que existió una explosión 

de material explosivo, y el empleador Hipólito Cano propietario de la Mina el 
Llanitos le aperturo investigación penal ante la Fiscalía y esta jamás pudo 

deteminar a responsabilidad penal en contra del empleador Hipólito Cano, 
pues debido a que los testimonios de los señores Javier Cano Rojas y Arturo 
Montaño no pudieron inferir razonablemente la procedencia de estos 

explosivos. 

d. Como ya se relató el señor Rubén Dario formulo demanda laboral, en la cual 

se declaró el contrato verbal a témino indefinido, pero se exonero de 

responsabilidad patronal al señor Hipólito Cano, debido a que prospero la 
excepción de fundamentos probatorios conductores, basado en los Articulos 
60 Análisis de las pruebas y Articulo 61 libre formación del convencimiento, 
Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social, donde el Juez de 
primera instancia pudo asesorar que efectivamente la lectura de las pruebas 
y la aplicación de la ley y la sana crtica, que el empleador Hipólito Cano no 

entrego material explosivo y mucho menos autorizo realizar explosiones 
dentro de la mina. 

e. Es importante aquí verificar los Articulos 164 necesidad de la prueba, 176 
apreciación de las pruebas y 280 La motivación de la sentencia deberá 
limitarse al examen critico de las pruebas, del Código General del Proceso y 
esto en realidad genero una falla que vulnera los principios constitucionales 
al debido proceso y acceso a la administración de justicia y efectivamente
condujo a la aplicación indebida de los artículos 56 obligaciones de las partes 
en general, 57 obligaciones especiales del fempleador), 216 culpa del 
empleador. "Cuando exista culpa suficiente comprobada del fempleador" y 
348 medidas de higiene y seguridad, que se cumplian al momento del 
accidente y aportadas en a la contestación de la demanda, del Código 
Sustantivo de Trabajo. 

f. Pues como resutado de esta investigación y por fallas en la apreciación de 

las pruebas se detemina eróneamente que el señor Hipólito Cano estaba 
mintiendo, caso contrario que el senor Hipólito Cano se pudo dar cuenta que 
hubo una explosión y por su experiencia en el carbón y confianza en su 
trabajador no podia ser ni por los gases explosivos que produce la mina 
existiendo la ventilación adecuada, ni por material explosivo, pues el señor 
trabejador el señor Rubén Dario Calderón Calderón no pidió autorización
para la manipulación de los mismo y menos tenia la experticia para hacer 
este tipo de voladuras, esta investigación que arrojo ARL Positiva, Agencia 
Nacional Minera demostró que hubo una explosión de material explosivo y 
en primera instancia también se pudo demostrar que no existió culpa 

suficlente y comprobada de parte del empleador.



g. El señor Rubén Dario Calderón Calderón en el desarrollo probatorio tanto en 

Fiscalia como en el proceso laboral no fue consistente en sus testimonios y 

jamás pudio explicar de dónde saco el material explosivo.

h. El Sentencia de Casación y segunda instancia se insiste en que las pruebas 
conducen a que el seññor Hipólito Cano seria la única persona capaz de 

conseguir los explosivos y suministrarlos al serior Rubén Darío Calderón, 
situacion que nunca se probó y el señor Rubén Dario que tenía un contrato 

verbal con forma de pago a destajo buscando hacer un avance 

imprudentemente uso sus conocimientos para hacer una explosión artesanal 

y actuó de forma imprudente con su propia vida y salud, desconociendo las 

normas de seguridad en el trabajo siendo victima y responsable de si 

indebido proceder.

6. Viendo vulnerados y amenazados mis derechos fundamentales Derecho al 

Debido Proceso y acceso a la administración de justicia, solicito lo siguiente: 

PRETENSIONES 

1. Declárese la vulneración de mis derechos fundamentales como son: Derecho al 

Debido Proceso y acceso a la administración de justicia. 

2. Se declare la casación interpuesta por el sefñor Hipólito Cano contra el Tribunal 

Superior del distrito Judicial de Cundinamarca del 15 Septiembre de 2016 en el 
proceso que Instauro Rubén Darío Calderón, Juan Calderón y María Esperanza 

Calderón. 

3. Que se deje en firme el fallo de primera instancia proferido por el Juzgado Civil 

del Circuito de Ubate. 

DERECHos CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 

Fundamento lo anterior en la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

Articulo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judicialesy 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino confome a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley pemisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Articulo 2. 

Es el acceso a la Administración de Justicia, que se ha definido como la posibilidad 
reconocida a todas las personas de acudir en condiciones de igualdad antes los 

distintos jueces y tribunales de justicia para garantizar la protección o el 
restablecimiento de sus derechos e intereses legitimos. Es un servicio público 
esencial, por lo tanto, su prestación se encuentra relacionada con el cumplimiento 
y desarrollo de los fines esenciales del Estado (Consagrados en el Articulo 2° de la 
Constitución) relación que detemina la atención permanente y continuada, como 

forma de materialización de los principios y valores sobre los cuales actúa el Estado. 



PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos fundamentales, adjunto las 

siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES 

1. Copia de la cedula Javier Cano. 
2. Copia de registro civil de defunción Hipólito Cano. 
3. Copia de registro Civil de nacimiento Javier Cano. 
4. Copia de Sentencia SL1465-2020 Corte Suprema de Justicia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHOO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la constitución politica. Esta acción de 

tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 5 y 9 

del Decreto 2591 de 1991. 

COMPETENCIA 

Es usted señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 

hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad accionada y de 

conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000. 

JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo gravedad de juramento, que no he interpuesto otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la 

misma autoridad. 

ANEXOS 

Aporto como anexos los documentos de pruebas. 

NOTIFICACIONES 

Accionante: Recibiré las Notificaciones en la CRA 4 No. 168-14 Torre 6 Oficina 2 

Ubate Cundinamarca. Tel: 311 212 31 21. Correo electrónico: 

laboralysequros@hotmail.com 

Accionado: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA recibirá notificaciones en la Calle 12 

00 E-mail Bogotá. 
notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
No. 7-65 TEL: 562 20 



Agradezco su atención prestada. 

Atentamente, 

JAVIER CANO ROJASs 
C.C. 2.989.211 Cucunuba 
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